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CONSEJO NAaONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAQONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2020

En razón que la dra. CLAUDIA BARÓN GÓMEZ, renunció al Consejo Nacional Disciplinarlo y
de Control Ético del Partido de la U, La presidencia del CNDCE, en asocio del Secretario
Técnico somete nuevamente a reparto la siguiente investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-010-2010

Ricardo Antonio

Martínez Peroza

24 de febrero de

2020

RUBIELA AGAMEZ

AGUAS

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaría Técnica

AHTOmq/ABEL CALVO GÓMEZ
Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control ̂ co Consejo Nacional Disciplinarlo y de Control Etico

Proyectó: Karia Andreina Socorro Carruyo

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partldodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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Bogotá, 02 de Agosto de 2018

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General del Partido Social
de Unidad Nacional - Partido de la "U" según reconocimiento realizado en
Resolución 2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral,

CERTIFICO:

Que el señor RICARDO ANTONIO MARTINEZ PEROZA, identificado con la C.C
No. 19.448.471, en la actualidad es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U" desde el año 2007. La anterior

información surge de la consulta de la base de datos y archivo que reposa en esta
organización.

La presente respuesta y certificación se expide a solicitud del interesado al
SEGUNDO (02) día del mes de agosto de 2018

Cordialmente.

ALVARO E^EVERRY LONDONO
Secretario íSeneral - Partido de la U

Proyecto: Natalia Zuiuaga MorilÍQl^

Calle 72 No. 7 • 55 • Tel. 345 9099 • inÍo@partidodeIau.com • Bogotá D.C., Colombia.
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OF118-CNDCE-54

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C; 28 de Mayo de 2018

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO I INVESTIGADO FECHA REPARTO i CONSEJERO

CNDCE-010-2010 | Ricardo Antonio Martínez i^28 de Mayo de 2^8^l Claudia Barón Gómez

Presidente CNDCE

ría Andreina Socorro Carruyo

Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andrelna Socorro Carruyo
Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 72 No. 7 - 5S • Tel. 34S 9099 • inío@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia.



Arauca, abril 5 de 2011

Doctora

MONICA RIOS

Partido de la U

Bogotá D.E.

«AOfCADG 2011123D
REMJTENTE - - LILIANA LEDES>IV!A ORTEGA

ASÚNTO L'UMUNICADO ESPECIAL SOBRE

U lAl OKlO CNl)F70liEJA RfTIRAOA

^UL^Üb, 1 móftA 4:58
.AlíEA:^ IRPIA noAi 0?rt)4/2011

Cordial Saludo Doctora Ménica:

De manera atenta me permito remitir copia del oficio de fecha noviembre 17 de
2010 del retiro de la queja interpuesta al señor RICARDO ANTONIO MARTINEZ
PEROZA, Concejal del partido de la U, ante el partido, como también acta de
unidad.

Teniendo en cuenta que el pasado viernes 1 de abril de los corrientes recibí
citatorio por parte del Secretario Ético Doctor Cesar Jiménez Barragán, para
comparecer en la ciudad de Bogotá, ante el partido en la investigación
disciplinaría en contra del señor Ricardo Martínez Peroza, Donde yo soy la
quejosa. Queja que retire desde el pasado año.

Agradezco la atención prestada

Hasta otrcN)amcu

LILIANA LEDES

Concejal Partid
Municipio de Arau

Envió. Copia de los Oficios y acta enunciado

Copia de Aeroenvios - Factura



Arauca, noviembre 17 de 2010
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Doctor

HECTOR MAURiaO MAYORGA

Veecior det Partido de ía U

Bogotá D.E.

Cordial Saludo Doctor Mayorga:

De manera atenta y respetuosa me permito retirar las quejas interpuestas contra el
Concejal RICARDO MARTIME2 PEROZA, puesto que en aras de la Unidad que a nivel
nacional se ha generado dentro de los diferentes partidos políticos convergentes en el
país y ios distintos departamentos generando esf)acios de sana convivencia política y
en el caso de Arauca redundan en beneficio de la comunidad como se esté observando
en nuestra localidad.

Teniendo en cuenta lo anterior el Partido de la U, el Partido de Cambio Radical, B
partido Convergencia Oudadana y el partido apertura liberal, hemos llegado a una
alianza en beneficio de nuestras comunidades las cuales recibieron esta alianza con
beneplácito pues con esta unión de partidos se acaban las rencillas dentro de duma
municipal beneficiando ampliamente a los diferentes sectores de nuestro municipio.

Para constatar lo anteriormente escrito anexo acta de la Unidad de partidos dentro del
Concejo municipal de Arauca.

Agradezco

Hasta

:ol¿boración.

LILIANA LEDESI^dRT
Concejal Partiao^ la U.'
Municipio de Arauc^Arauca

C.C. SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO DE LA ü.

COMITÉ CONTROL ETICO DEL PARTIDO DE LA U



República de Colombia - Municipio de Arauca — Concejo Municipal

MUNICIPIO OE ARAUCA

ACTA DE UNIDAD

Q»

Ante la realidad de la política Nacional, que representan el Partido Social de Unidad
Nacional, la "U" y el Partido Cambio Radical, que pretenden junto con otros partidos
consolidad la unión que le permita al pueblo Colombiano lograr y alcanzar metas y
propósitos de paz, progreso y desarrollo definitivo del país, los Concejales del Municipio
de Arauca, miembros de las Bancadas de estos partidos, hemos decidido seguir este
ejemplo que los Dirigentes Nacionales han plasmado con esos acuerdos, de manera
que podamos también mostrar resultados positivos que redunden en beneficio de las
Comunidades y de todos ios habitantes del Municipio de Arauca.

Para consolidar el Acuerdo de Unidad en el Concejo Municipal
otros dos miembros de los Partidos de Apertura Liberal y Converg^ndai
Concejales de la "U" y Cambio Radical firmamos esta Acta he Uni
de noviembre dé 2010. \ \

jc5se"de lo? ̂A^íÍTOS yance
Partido de la "U"

■

icaiVv;junto con
"ana, los
ca el 01

NASS

Pa

ANTON!

de la

CRUZ MATUS

 ' k7LILIANA LEDEsW:^T¿A Á
Partido ̂ ^a X

RICARDO Ar MARTINEZ PEROZA

Partido de la"U"

ANDiNO FRANCO BUITRAGO

irtido Cambib Radical

YERLY RAMÍREZ AGUDELO
Partido Cambio Radical mbio Radical

adanavergen

MpNICA ISAEL-aNILLA M.
Partido Apertura Liberal

"Trabajando por la Arauca que queremos"
Centro Administrativo Municipal CAM, Telefax 8856794 - 6793

Email concciort?)arauca-arauca.aov.co
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Unidos, comodaue seri!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2011,

Señor

LILIANA LEDESMA

Concejal

CITATORIO.

i

rpi,
r.hi- A

Sírvase comparecer a la Secretarla General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 14 de marzo de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 012-2011

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

TÉSAMIVÉNEZ^A-RRAGAN

Secretario técnico
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Unidos, como debe ser!!

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2011.

Señor

ANTONIO MARTINEZ P

Concejal
Concejo municipal de Arauca-Arauca

'■

O  .r - . ^
.V .ii.

"i -.5 ..

- ^
.

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 14 de marzo de 2011,
proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 012-2011

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la U.

Cordialmente.

"Césaoménez-baRragán

Secretario técnico
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

Referencia: EXPEDIENTE CNDE.012-2011

Peticionario:

Asunto:

Bogotá D. 0., catorce (14) de marzo de de 2011

LILIANA LEDESMA ORTEGA.

Concejal por el Partido de la U.

Secretaria General Directorio

Municipal de Arauca.

Petición de Investigación

Disciplinaria por presuntas

violaciones a los Estatutos y al

Código de Control Ético y Régimen
Disciplinario del Partido de la U.

I. ANTECEDENTES.

Mediante escrito radicado en la Secretaria General de esta Corporación bajo el número 20104093 el
día veinte (20) de octubre de 2010, la señora LILIANA LEDESMA ORTEGA, en su calidad de

Concejal por el Partido de la U en el Municipio de Arauca - Arauca, presentó petición para que se

investigue disciplinariamente al miembro del Partido Social de Unidad Nacional, Señor ANTONIO

MARTÍNEZ PEROZA, en su calidad de Concejal del Municipio de Arauca- Arauca, identificado
civilmente con Cédula de Ciudadanía No. 19.448.471 por ta comisión de conductas de doble

militancia por obrar como vocero de la Bancada de Concejales por el Partido Cambio Radical en el
Concejo Municipal de Arauca-Arauca, y adicionalmente, por apoyar abiertamente y públicamente las
campañas políticas de MERCEDES RINCÓN candidata a la Cámara de Representantes: BERNABE
CELYS, candidato al Senado de la República y GERMÁN VARGAS LLERAS, candidato a la
Presidencia, todos pertenecientes al Partido Cambio Radical.
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS.

Sostiene la peticionaria que las conductas en las que incurrió el denunciado en cuanto al apoyo
prestado a candidatos a cargos de elección popular en las pasadas elecciones, así como actuar en
calidad de vocero por el Partido Político Cambio Radical dentro de la Bancada de Concejales del
Municipio de Arauca aun cuando éste fue electo por el Partido de la U, violan los principios y reglas
establecidas en los Estatutos del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U- así como de
las disposiciones que regulan la materia en la Constitución Nacional, la Ley 975 de 2005 y Ley 130
de 1994 incurriendo en doble miiitancia.

Antes de determinar si para el caso en concreto es Competente este Órgano de Control, será
preciso analizar si la denuncia interpuesta reúne o no el lleno de los requisitos formales
contemplados para tales efectos. Asi, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos
esenciales, por lo que procede darle trámite, procediendo a establecer si esta corporación es
competente para conocer de los hechos denunciados.

1. Competencia;

A. Normas contenidas en los Estatutos.

Sostiene el artículo 67 del mencionado cuerpo normativo que EL CONSEJO NACIONAL
DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO:

"Entre otras, ejercerá las siguientes funciones:

• Conocer en segunda instancia de la violación al Régimen de Bancadas de los congresistas.

• Conocer de las violaciones a ios principios y estatutos del Partido por parte de sus militantes,
según lo establecido en el Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

(...)" (negrillas fuera del texto original)

&
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B. Normas contenidas en el Código de Control Ético v Régimen Disciplinario del Partido Social

de Unidad Nacional, Partido de la U.

Establece en su articulo 10° lo siguiente:

"Es competencia del Consejo:

a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido contenidas en este Código, en los
Estatutos Internos, en la Ley y en la Constitución, por parte de sus miembros o militantes, según lo
establecido en el presente Código y sin perjuicio de la competencia legal y constitucionalmente en
cabeza de otras autoridades.

b) Ejercer la acción disciplinaria cuando se presente una queja en contra de algún miembro o
militante del Partido y siempre que sea de su competencia.

cj Investigar en primera instancia, por violación de los Estatutos y del Código Disciplinario del
Partido, a los siguientes militantes:

1) A los militantes que sean sen/idores públicos del orden nacional, en cualquiera de las
Ramas del Poder Público, a ¡os Gobemadores y Secretarios de Despacho de Departamento,

Diputados a las Asambleas Departamentales, Alcaldes, Secretarios de Despacho y
Concejales de capitales de Departamento o de Distrito. De la misma manera a los

candidatos del Partido a cualquiera de las dignidades mencionadas en este literal.

(...)"

De las normas citadas anteriormente, se concluye que este Consejo no es el Órgano competente
para conocer de los hechos denunciados por la Concejal LEDESMA por los argumentos que a
continuación se exponen.

2. Del Régimen de Bancada:

Deja de presente la actora que el Concejal MARTINEZ PEROZA se amparó en la llamada ley de
trasfuguismo para no presentar renuncia al Partido Cambio Radial del cual era miembro, y aspirar a
la CuruI de Concejal del Municipio de Arauca-Arauca como candidato por la lista del Partido de la U.



0

PartMo de la Ui
rumo aou. Bt iMHB aiootu.

Unidos, como detR ser!!

Así las cosas, el Señor MARTINEZ PEROZA resulta electo como Concejal por el Partido de la U
para el periodo 2007-2011.

La Ley 975 de 2005, por medio de la cual se reglamenta la actuación en Bancadas de los miembros
de las corporaciones públicas y se adecúa el Reglamento del Congreso al Régimen de Bancadas,
establece en su artículo r que "Los miembros de las Corporaciones Públicas elegidos por un mismo
partido, movimiento social o grupo significativo de ciudadanos constituyen una bancada en la
respectiva corporación. Cada miembro de una Corporación Pública pertenecerá exclusivamente a

una Bancada." {Subrayas fuera del texto original), del artículo transcrito se desprende con claridad,
que para el caso concreto, los Concejales electos de la lista presentada por el Partido de la U para el

Municipio de Arauca- Arauca constituyen una Bancada a la cual pertenecerán de forma exclusiva,
contrario sensu, se prohibe actuar a nombre o por cuenta de otra Bancada. Seguidamente, se lee
de la

misma ley lo preceptuado en el articulo 2° tendiente a regular la forma en la que actuarán las
Bancadas en los siguientes términos: "Los miembros de cada bancada actuarán en arupo v

coordinadamente y emplearán mecanismos democráticos para tomar sus decisiones al interior de las
corporaciones públicas en todos los temas que los Esfafufos del respectivo Partido o Movimiento

Político no establezcan como de conciencia" (Subrayas fuera del texto original), es decir, que
cualquier actividad que se desplegue en contra de lo contenido en el articulo citado se traducirá en

una violación a la norma estatutaria llamada a regular la materia y por lo tanto, deberá darse inicio el

procedimiento establecido dentro de los Estatutos que regulan cada uno de los Partido o
Movimientos políticos con el fin de establecer la posible responsabilidad política del miembro de la
corporación pública a la que pertenezca y seguidamente, determinar la sanción que le será aplicable
de acuerdo con el catálogo estatutario establecido para tal fin.

Con el fin de dotar de fuerza el argumento esgrimido con anterioridad, se cita lo contenido en el

inciso final del articulo 4° de la Ley 975 de 2005 que establece: "(...j El retiro voluntario de un
miembro de Corporación Pública del partido o movimiento político o ciudadano en cuvo nombre se

eligió, implica el incumplimiento del deber de constituir bancada, v como tal podrá sancionarse como

una violación al Régimen de Bancada en los términos de la Constitución v la lev" (Subrayas fuera del
texto original), para el caso concreto el Concejal MARTINEZ PEROZA no ha sido removido del cargo
para el cual resultó electo en las pasadas elecciones territoriales del año 2007, ni de su condición de

Militante de este Partido Político, razón que deja como única conclusión que al apartarse de la
Bancada del Partido por el cual resultó electo constituye un retiro voluntario al tenor del articulo

a
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citado y por lo tanto, se encuentra inmerso en un INCUMPLIMIENTO AL DEBER DE CONSTITUIR

BANCADA, es decir, una VIOLACIÓN AL RÉGIMEN DE BANCADA.

Es precisamente por los argumentos esgrimidos con anterioridad, que este Consejo no resulta
competente para conocer en primera instancia de los hechos denunciados por la Concejal

LEDESMA, sino que por el contrario se insta a la Bancada de Concejales electos por el Partido de la
U en el Municipio de Arauca-Arauca para que ejerzan la potestad política que en su cabeza

conforme al capítulo V de los Estatutos del Partido de la U.

En mérito de lo expuesto, este despacho:

III. RESUELVE

PRIMERO: El Consejo Nacional Disciplinario y de control Ético no es el competente para
conocer y adelantar en primera instancia la investigación que se debe adelantar en contra del

Concejal RICARDO ANTONIO MARTÍNEZ PEROZA del Municipio de Arauca - Arauca.

SEGUNDO: Remítase a la Bancada del Concejo del Municipio de Arauca - Arauca el expediente
de la referencia para que, de forma inmediata, se adelante el procedimiento previsto en los Estatutos
y asi mismo, profiera decisión de fondo.

TERCERO: Ofíciese a la Dirección Nacional del Partido con el fin de que se dé cumplimento de
lo establecido en el artículo 102 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido
Social de Unidad Nacional, Partido de la U.

CUARTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno conforme a lo establecido en
el artículo 69 y siguientes del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional, Partido de la U.

QUINTO: Remítase lo actuado a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de
Control Ético a fin de que se efectúen los oficios y las notificaciones ordenadas en la presente
providencia.



Líbrense los oficios de rigor.

Notifiquese y cúmplase
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2011.

Señor

LILIANA LEDESMA
Concejal

Sírvase comparecer a la Secretaria General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 14 de marzo de 2011,
proferido dentro de la Investigación disciplinaria ONDE 012-2011

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la ü.

Cordialmente.

TÉSÁR

Secretario técnico
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

CITATORIO.

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2011.

Señor

ANTONIO MARTINEZ P

Concejal
Concejo municipal de Arauca-Arauca

Sírvase comparecer a la Secretaría General del Partido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
al recibo de esta comunicación, a notificarse del contenido del auto de 14 de marzo de 2011,

proferido dentro de la investigación disciplinaria CNDE 012-2011

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Código de Control Ético y
Régimen Disciplinario del Partido de Unidad Nacional. Partido de la ü.

Cordialmente.

TÉSÁRJÍ]|01i2«íR^^

Secretario técnico



RAPnc^iux» 20104093
LILIANA LEDESMA ORTEGA
QUEJA DOBLE MIUTANCIA

Arauca, octubre 18 de 2010
' ilCOMIT ETI

11:32 A.M

20/10/2010

Señores

TRIBUNAL ETICO

Partido de la U

Bogotá D.C.
Ref. QUEJA DOBLE MILITANCIA

Cordial Saludo:

De manera atenta me permito solicitar sea estudiado el Caso del Concejal RICARDO
ANTONIO MARTINEZ PEROZA, con cc 19.448.471 elegido por voto popular con el aval
del partido de la U y como consta en la certificación expedida con fecha trece (13) de
septiembre de 2010 dada por el partido la cual anexo donde consta que dicho Concejal no
presento renuncia alguna al partido, amparándose en la ley del trasfuguismo y de esta
manera actúan hoy en día como concejal de cambio radical siendo el vocero de la bancada
actualmente, sin haber llenado los requisitos para pertenecer a este nuevo partido y dejando
de la lado su bancada del partido de la U, desacatando de esta manera la ley 974 de 2005,
el artículo 107 de la constitución política de Colombia, el Articulo 8 de la ley 130 de 1994
y acto legislativo 01 de 2003incurriendo en la DOBLE MILITANCIA.

HECHOS

1.- Que el señor Ricardo Martínez Peroza Actúa como Vocero de cambio Radical y vota los
proyectos dentro de la corporación Municipal de Arauca como militante del partido de
Cambio Radical sin respetar la Bancada de la U.

2.- Que el señor Ricardo Martínez contraviene con su actuar los intereses del partido frente
a la comunidad debilitando de esta manera la posición del Apartido dentro de las decisiones
que se toman , teniendo de esta manera actuaciones des obligantes que atentan contra los
preceptos y fortalecimiento del partido dentro y fuera de la duma municipal

3.- Que se tenga en cuenta por parte del partido que entramos a las secciones del mes de
Noviembre donde se aprueba el presupuesto del Municipio para el año 2011 y el señor
Martínezvotaría ilegalmente pues no es clara su filiación política, con llevándonos a una
ilegalidad jurídica y máxime cuando el presidente de la corporación es integrante del
partido de la U.

4.- Que el Concejal Martínez Peroza en su actuar como consta en las diferentes
intervenciones y hechas dentro del recinto y como consecuencia deja ver una actitud
anárquica y en consecuencia rompe la conducta que se debe tener en la actuación y



\
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cümplimiento de la ley de bancadas frente a algunosproyectos estratégicos para la ciudad,
como se ve en el transcurso del trabajo.

5.- Que el Señor RICARDO MARTINEZ PEROZA, actuando en controversia a la ley
apoyo abiertamente a los candidatos Dra., MERCEDES RICON ESPINEL Representante a
la Cámara al Señor BERNABE CELYS al Senado y a la Presidencia al Dr. VARGAS
LLERAS todos pertenecientes al Partido de Cambio Radical.

PRETENCIONES

1. Suspender al concejal RICARDO MARTINEZ PEROZA, inmediatamente
mediante resolución para que se abstenga de dar cualquier voto dentro de la
corporación, mientras se adelanta la investigación de su DOBLE MILITANCLA.

2.- Una vez verifícada la doble militancia del concejal suspenderle su derecho al voto hasta
la terminación de su periodo dentro de la corporación.

Es claro para nosotros los integrantes del Partido de la U que el señor Martínez Peroza,
viola flagrantemente la Ley debancadas por parte de los partidos y movimientos políticos al
interior del Concejo de Arauca, En el cual se verifica el grado de acatamiento de la referida
norma mediantela observación del comportamiento de los actores políticos en aspectos
tales como ladoble militancia, las reglas de actuación en bancadas y la rendición de cuentas
yvocería de las mismas.

Solicito sea analizada esta queja con el acompañamiento y respaldo como partido a los
Concejales de la U que respaldamos y respetamos los estatutos que nos rigen de este
partido engrandeciendo el nombre y trabajando siempre en procura de el fortalecimiento de
las políticas y dediciones tomadas por nuestro partido, aplicándosele la disciplina del
partido para los casos de la doble militancia.

Agradezco su atención y colaboración

Hasta otra o

LILIANA LEDESl

Concejal Partido'
Secretaria General Directój^o Municipal de Arauca Partido de la U.

c.c. Dr. Juan Camilo Restrepo.
Secretario General del Partido de la U.

Consejo Nacional Electoral CNE

Anexo: copia certificación del partido de la U v Copia Acta de Cambio Radical
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Señor:

JOSE DE LOS SANTOS YANCE
Presidente del Concejo Municipal
Ciudad.

Cordial Saludo,

AnÍonS^OTo'

Consenso

in.e Jo de, Pa
Por (a decisión de la bancada, S votos afirmativos y 1 en blanco por e, i.onceiai Cesar L-

por el Concejal Cesar Latorre

Concejal Víctor Lozada.

Agradezco a usted dar aplicativo a lo antes mencionado
Agosto durante el! egundo día de sesiones.

Cordlalment¿

, se ■

votación

V que lo mismo sea leído mañana 03 de

u ~vvocero jí^ncadafartidp cambio Radical . y ■' • Banca^fa pÍ^Cambio Radica,
"• \ •.Mt; ''!!'•< ' '

'' i ..t ^ -'v, t;-
Anexo: Copia de ta acta de la reunión.
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O'UC, ' ^irO^
X ye^^t-cio a

(Ae TDXuqY^
i ' . /^  ' I

I  ? ^
.  V . " l



l  >

i.. '' •
'l'íí ...

cí

\MA.sv^cf ^6U4c^ £m¿L^ M^M'vqmmÍd l^culeu
-¿W ¡U/) yg^cuJcU^ ,

» ■ ' , ■ -

'~^^J?\/¿J>'jz( ^ire-dó z^jdvhudlk ^ r jci
ÍLldJ^dnci Y tiuauiíx^u^^ui^, Y
omSlaiíúK Ln ríp ! Crw,

'■ T I,^ ■ ■ • •• ^ ' ■ ■• \ ■: " 'l - ! ." .' ■■ i"- '.fctiíA .e^ t3ei^Uo: -;Ck Ácoo :Ct
ux), Jaxei, ,¿f ' i
dsi
i)l

n:'.,^réOH
I  <

'  , ■ "" ■', ■' I ■ ' ' ■ "" / , ■ "■ ' ' '' '■Oácll^^U- ^ cbi^lot^o "Xtvtuo^íd
^ClA S l B>^ ' (X ; VM. dji líM:.

rlAfc<r : 'í/hr- a^ü'jr.in'J^ q

Vte



!v V U

i\'x- ■'! ; ' V' ' , '

Partido de la U
PAiniOO SÓClAl oe IPílDAD KAOONAl

I  . <" ■  ".'y'"'

t-iS§5!5^»5Vls;—. 20100302
PR JUAN CAMILO RESTREPO
CERTIPCACICOT DE MLTANCIA

^G^VV -/' í:ííi:£:eifflí5is 9:0S A.M
SRJ GRAL IKEGft>ftg».^J 18^9/2010

CERTIFICAMOS QUE:

%

i

ARTURO MARTINEZ PEROZA/con C.C. No, 19 448 471^ esmúltente, y aie efecto concejal por el PARTIbO SOCIAL DE UNIDAD NAaONAL "PARTIDO
' para el i^odo 2007'20ll^ con ocasión de (as elecciones de octubre de 200!. •

Revisado el archivo único del Partido, no se encontró documento que acredite la renur
<-i ante las autoridades de la colectividad. '" « ."u,! . . . ,

.yyV ^ ;■ ! ■ ■. yv/í . v jf

de seSr?^Tño°2ofo°'°'^' ' ^ '°= (13) días dd'rnes '

'  (. !• ' i-» ■ , i' .'r

ÍN CAM1L0 BESTREPO
Secretario General

PartidoSodal íte Unidad Nacional,Impartido de la U'' ' »al I-V< ' '1 j/. [

Elaboro/0.(ít/A.C.P.

Revisadoppry:C.C, ,/A.K,,. i .
)

I • , ' .' ■ ,

I

i, Unidos... comO; debe ser
. ! Carrera í Ni). 32-18 á3o'2r PBX: (57) 0) K0Ú2Í'sFax: ExL 108 Bogotá D.C. cbloml)í i

Cahtécceii06;iiiívifiv.parcidodeJaaj:om



Arauca, Octubre 20 de 2010
REMITENTP
ASUNTO

ni: AUArcA

AREA

Doctor

JUAN LOZANO

Director Partido de Unidad Nacional
Bogotá D.C.

20104105radicado

KIOARDO MANHNPy P»=pr»-yA

uUMUNICADübSPECIAI CONCEJAL

SRIA GRAL
hora 10:52 A.M
fecha 21/10/2010

1?

t

t

Respetado Doctor:

Como Concejal electo por el partido de la "ü", que usted a bien dirioe

- --es,:./™
En vista de saber que el sobre de correo donde les enviaba mi

sTcedido ' para'hacerme saLr de'o

no faltívollTad^'aS dl"oTrtí^ documento

conformar cuando milité en la "i i" Pe ̂ eí « ^ ^ ^ ayude a
alguna por parte de la "l i" nuoe i seguido orientación



PAKIlUUUtLAU

Radicado : 004536 Ra^caciSn :
Cédula:"5T27o^ 06/12/20Cl7^9:.23:56

ORGANIZACIÓN HLECTCRl^icador; martha Formul(me}^§í>p2'i5
CONSEJO NACIONAL ELECTOR/ííbse:0CTERNA cantidad Foüos : 30 CONCEJO

FoncJo Nnr.ionai de Financiación de Partidos y Camparlas Fí^ííoral^i OfW6'ttí^ií'a/'«/¿í/Va£i|iai
|!\5=ncírr.c: jwr-iVfDUAL DE INC-REFOF Y GASTOS DE LA C\A!®\T/a °

oMkLJ^jD^ extemeoíéíap^oFecha da la elección.

Circunscripción doctoral

GOBERNACIÓN

'MM
. Municipio

, ASAMBLEA ALCALDIA. CONCEJO.in lAi

PñdWo o Movimiento Político, Movimiento Social o Grupo agnificalivo cis ciudadanos que insaibió la lista:

CU {mjuoIxxjqI \óa<u'(r>uyJ
foonJCoíO =^2í¿ít/

Nomb.'fi de! Candidato:.

Ciudad, dirección y i

E-mail:

aloL

lelólono permanente: ^tjlfXñUhfúcl' (91-/? n- Í'S'

Nombre del Conlador: rfil»ms l'vhrrf~
,  &l- 2(\ hsc: 'n) ■4

Ciudad, dirección y telóíono permanente:

E-mail: —

s

/

Código Concopto Valor

ion TOTAL HE LOR IWORP.qOR nc OóMDAfJA ^o^ooo
101 Recursos propios y Contribuciones de los familiares (Anexo 5 lA) FÜÚ'OO r
102 Contribuciones o donaciones de los particulares (Anexo 5 2A) O
103 Rendimianlo de inversiones 0
104 Rendimiento neto de actos públicos O
105 Créditos del Sector Financiero (Anexo 5,3A) o
103 Créditos en dinero de particulares (Anexo 5 4A) o
107 Ayudes en especie valoradas a su precio comercia' (Anexo 5 5A) o
108 Recursos de la organización que inscribe la lista -Apodes o Créditos (Anexo 5 6A)

o
200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA KDo^ÜOC
201 Gastos de administración

202 Gastos de oficina y adquisiciones
O

203 Inversión en materiales y publicaciones
o

204 Actos públicos
0

205

206

Servicio de transporte y correo
y>cúaX>

Gestos de capacitación e Investigación política
o

207 Gastos judiciales y de rendición de cuentas
■  t?

206 Gastos ü?i propaganda electora! 7úú0:^0
209 Costos financieros

o
210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por oí Consejo Nadonat Electoral

0
L 211 Otros gastos oj

el día

F irma fel Candidúlo

.del mas de. .del año

Firmacic! Contado\&úot/ ^ T.P.

t

t

NOTA: Ecte espade s^cüIigetKíaüo por la Organización Poüüca correspondiente.
Feche de Prosentcciór.: O^" \

Total Folios: ̂  -
-Ciudad: "Bio.

Nombre de Ir; perconn que icclhc- el tnEonns:^

Csi^o:

Firma;

Número deCóCiula.



cum^ndo con lo ordenado desde la Dirección Nacional del partido Cambio

t

Arauca^ Municipio de
ramh^ \ conoce de mis actuaciones como Concejal que sov de

seguir actuando como miembro del partido Cambio Radical,

d7rSón"crf f

Atentament

JC^DQ^R-rtr^Z PEROZA
¡oncejal deTMimícipio de Arauca
C.C. No. 19'448.471 de Bogotá

t Anexo documentos
Con copia a los Directorios Departamental y Municipal del Partido de la "ü"



ORGANIZACION^ ELECTORAL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

FONDO NACIONAL DE FINANCIACION DE PARTIDOS Y CAMPAÑAS ELECTORALES
RELACION DE RECURSOS í'gOPiOS Y CONTRIBUCIONES DE LOS FAMILÍARES

Anexo 5AA

CODIGO 101

Candklato: SüjJpO ~^JjXin 2jjuJu0OCf0 6
No. Nombre do !a Psrsona Natura! valor

ú1. íUiOS) mt/'lYÓÜM

4.

S.

6.

S.

in.

11.

12.

13.

1^.

15.

!6.

17.

\TCr/:L

c.c.No. fS-3Z^.

JídÚ'OOO

Dirección Completa

j'd-l'i 10- 2o-by

-33 c¡fi35 registrajaa-gneste Anexo fueron tomadas fielmente del libro de Ingresos v Gastos
Firma del Candidato

Teléfonos NIT o cédula

U5 t

Firma del Contador

T.R No.c.c.No.



t

t

Arauca, Septiembre 11 de 2009

SEÑORES

MIEMBROS DE LA DIRECCION NACIONAL
PARTIDO DE LA U.

BOGOTÁ

Respetados Señores;

La presente es para presentarles mi renuncia al partido, en el que he venido
rn.litando y actuando durante el periodo, 2008-2011, como Concejal del mismo en
el municipio de Arauca, capital del Departamento de Arauca.

io T"" del artículo1-. De el acto legislativo No. 01 del 2009.

Agradeciendo su atención a mi solicitud.

Cordialmen

^ - - -TARTINEZ PEROZA
m^jal del Municipio de Arauca

Carnet de Afiliado No. 1095710



ORGANIZACIÓN ELECTORAL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

FORMULARIO 5A

Consulta P> .
Elección A

Fecha de la elección

Circunscripción electoral

28 DE OCTUBRE DE 2007

GOBERNACION ASAMBLEA ALCALDIA CONCEJO

Municipio

JAL

Partido o Movimiento Politico, Movimiento social o grupo significativo de ciudadanos que inscribió la lista:

Nombre del Candidato C.C.

Ciudad, Dirección y Teléfono Permanente: Tel:

E-mail:

cel;

Nombre del Contador: C.C. T.P.

Ciudad, Direcdon y Teléfono Permanente: TEL:

E-mail:

CEL:

Codigo Concepto Valor

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPANA

101 Recursos propios de los candidatos y Contribuciones de los familiares (Anexos 5.1A)

102 Conlribudones o donadones de los particulares (Anexo 5.2A)

103 Rendimiento de inversiones

104 Rendimiento neto de actos públicos

105 Créditos del sector financiero (Anexo 5-3A)

106 Créditos en dinero de particulares (Anexo 5.4A)

107 Ayudas en espede valoradas a su predo comerdal (Anexo 5-5A)

108 Recursos de la organización que inscrit>e la lista-Aportes o Créditos (Anexo 5.6A)

200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPANA

201 Gastos de administración

202 Gastos de ofidna y adquisidones

203 Inversión en materiales y publlcadones

204 Aaos públicos

205 Servido de transporte y correo

206 Gastos de capadtacion e investigadón política

207 Gastos judidales y de rendidon de cuentas

208 Gastos de propaganda electoral

209 Costos finanderos

210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Electoral

211 Otros gastos

I

Las cifras consignaOas en este formulario fueron tomadas fielmente del hbro de ingresos y gastos que fue registrado ante la registraduria Electoral con tetífia.

el dia del mes del año 2007

Firma del Candidato Firma del Contador TP

NOTA: Este espado será diligenciado por la Organizadón Política correspondiente.

Fecha de Presentadón: Ciudad

Total folios:

Nombre de la persona que recibe el informe:

Cargo

Firma

Número de cédula

I
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AERÉ"0SERVIC-30S
"^"■RESS LTD/,.

SERVICIO TR.a.MS?ORTE DE CARGA
-

GUI..\
i DE TRANSPORT-- '•

■  Ci^l'e .Vj. 9aA-j5 ■ -els-: 543 ^706 ■ lug ORiGEN: /SfW
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cS: C^-V;'
P5SO/KILOSNo. 0EPIEIA3:O'

rCRIPCION DEL CONTEMÍDO

LIQUIDADOR;

RECIBI CONFORME {FIRMA Y SELLO)

i
(nombre CURO;
le,

.3 ,

VALOR DECLARADO S: VALOR SEO-URO; 3
VOLUMEN

VR, DEL ENVÍO; S

OTROS

FECTIVO S
HORA.

FIRMA Y SE

^ESTAFACTURACETRANSPnRT^^^.. I C^~7?/
actividad ECCrfoMICA^Ili^^SS^

t



ORGANIZACIÓNlELECTORAL T I
CONSEJO NACIONAL ELECTORAt*^"'» 003435 Fecha de Radicación;

Fondo Nacional de Finandadón de Partidos y Campañas
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS dÉW'G^WpÍÍSJa / i n

¡05^*39''"' "%/fc£7¿P^j J Clase • EXTERNA Cantidad Folios ; 39v Ij = .v- ,-.. 28 de OCTUBRE DE 2007

"r" BOLIVAR
Municipio

Tipo; Correo
Son Jacinto

. M jr, o SAN
c»C-'iiC. "'tn.A" orj Aj>i\ MtjL EA •TCl >\i_ Zr'A "oncE.K .JAL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

íj-.r-irifr- .-iit- EDGARDO JAVIER DIAZ MARTINEZ 9 -jyg 203
arÉ-rjir-.y c*6!r.\an^r.i¿ SAN JACINTO BOLIVAR CALLE 21 # 44-10 CEL. 310-7346939

Ciiruj:.; FERNAN ALFONSO FERNANDEZ TORRES . , 9.176.506 «T
T'era :?"i V p-o iruiír.eaie SAN JACINTO fBOLIVAR) CRA41 No 24-40 CEL: 311 -4092641

y,-. 81246-T

t

Codisio Concepto

03 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA
$ 3.000.000

- 0* — ^ or:>j:>s y C-:.r.rjD^3or.cS dci os larv-isfes '.Aneo '.a $ 3.000.000
• 02 wO'-.t-Djzin-é^ 0 dar.aiiones -aélo-s oárí;raj»-es S'''A'-

0
^ o;^ Re'--.d 'n cr:r. lio ;r '.'csior-cs

0
; o-j

0
1 Or. ;fc- SccL'f Tir-i,»r/rieij ¿Ar-c^r» 5

0
■ Orí ^..•reJÑC^ ér. rjr/ft-rC' Ja r>ñn;rLi.Tfés • Aha» » b 4A

0
Ñ 0 / rt.;>=-r;,rv.íaii¿d^ i ronsrr.¿¿ 0 'x.\

0
■OH Rt-ui^.s Ja ;a árjanzaoor q^e .r.srr.De'a i.s-.a o Cr aJ"s '-A'.

0
200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA $ 3.000.000
2:n Ja jjfi-ii'-.'arj;:-jfj

$1.000.000
.?D2 was. r«á Já i.-nr-á y edq _isr:nr.As $500.000
?o.- '• •• c- er' '^1 ¿".c! ¿strs y PoDiiCaciorea 0
2 0-4 r»..r.;..c<s 0
:• j b -j Jr- y CXyi',.^

$ 1 000 000
•.■Oo ..,«s v..::uiintíi.a r.i-, i: ík'viLcíi

0
20 7 .>¿s. _«s ;i.Tl-ci.á(és y Oft rwrKÍc.rjn íte c.^w-.tss

0
Zsi.n rte pfr«p¿3A''p-la eiertifa»

$ 500.000
-■^0 0 >-':ysir<s OnaríZ-.er»

0
0 0-J.S1 .*s sc-orepoftioni a so-ina fijeda rier d Cei'.-ae'o u

0
r""

Las citia» 0

C«;ic>s 33s!?fi
0

y

«I di j del me» de AGOSTO -Ckel ano 2007,
i«g

Firrnnrtol ContxJ<p

; NOrA «.ró d«igcnci3cin ,wr la Oíoaiil/;«;i<.n Politice, «er««.|K,.,di.»i.lo
FcOia do Pma-erHyftn-

^ "O, Tot>l Folioi»: ^ >

e la Oiganiaacidn Ele<toiji

.Ciudad;

Nombie <lc la pof^ona qi»o recibo d infornw

Caithrt-

Fu rru:

Númotode Cédula



Arauca, Septiembre 11 de 2009
"y
(\

SEÑORES

MIEMBROS DE LA DIRECCION NACIONAL
PARTIDO DE LA U.

BOGOTÁ

Respetados Señores:

t

La presente es para presentarles mi renuncia al partido, en el que he venido

Agradeciendo su atención a mi solicitud,

t

Cordialmente,^

m/rtinez peroza
Concejal deTMünícipo de Arauca
Carnet de Afiliado No. 1095710

■^Wjco r,
/2Cjc5j



I rtiM tyt- t-r\ u

Radicado;

Cédula:TsTtTTSS "
Rsdicador: MARTHA

Clase; EXTERNA

•vu. Ouiivu

Cantidad Folios: 36

MonicipiO '

Fe^a de Radicacién : i v

30/91/2pp8';11:12;49í
TEL:35002Í5;í

CON^p.

Znmbrano ̂

ORGANIZACIÓN ELFECTORAL
CONSEJO NACIONAL. ELECTORAL

Fondo Nacional de Fincnciació'ñ d^ Partidos y Campañas Eíacton^les
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

Fecí,a de la E.ecddn_ OcC^ M

ClrcnnscHpciún • B0M1 ar' 5 •*?'!."

PYTFMPORÍNF.Q'1;'
~Fórmulár[d 5A i

Consulta Popuíar_ .f~l
Elección Popular

Circunscripción electoral

GOBERNACIÓN .ASAMBLEA ALCALDIA.

. Municipio.

concejo! -X- .JAL

Partido o Movimiento Político, Movimiento Social o Grupo Slgniflcallvo de ciudadanos que Inscribió la lista:' - /<

Nombre del . Tr? ̂  rf. ̂
Ciudad, dirección y teléfono parmanenm: '

E-maíl: í

Z3-3 7Z

p, ¿7 V2 T^-T- Ot 2 jp ^VSVZ'Z'-Nombre del Contador

ciudad, dirección y teléfono permanente; p y-2 2 . é • ''
E-mail: ;

/■
Código Concepto Valor-'' ' ; ■ ' ̂

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPÁÑA J,. ó>//.'/OO V
101 Recursos propios Y Contribudoni» de los familiares (Anexo 5,1A) S.éJ/'rty<y
102 Contribuciones 0 donaciones de fos paidcularos (Anexo 5,2A) y. 'ipn-h-

103 Rendimiento de Inversiones

104 Rendimiento neto de actos púivcOs

105 Créditos dei Sector FlnancVj;^ (Annxo 5.3AÍ .  ■ • N-•

106 Créditos en dinero de :<art<cuiare8 (.^noxo 5,4A} ;  i '■ - .s

107 Ayudas en espede va<o:^das a su precie comerdól (Anexo'5,5A) •  • -:tí

108 Recursos de In or-jasíiedón que 'nscribe la fista -Aportes 0 Créditos (Anexo S,6A)
200 TOTAL DE LOS GASTOS DE U CAMPAÑA Z-. C
201 Gastos di' '3':-''n!6'.rodón /.

202 Gastos de oflcine y udqulsldonee •  - -i ■

203 inversión en materiales y publlcadones ^ .ifOC.DCO'^-
204 Actos púbOcps -> ' . '... /S'S./e>o -^
205 Servido de transporte y correo ' ' 'i ■  "O-l-
206 Gastos de capedladó" 9 InveBllóbdóh'politlca '"
207 Gestos ludídeles y óerendidOn'de 'ctíéhtas . ■ vx 'rp-^x'-

208 Gastos de propaganda electoral - oco

206 Costos ñnanderos '■ 1

210 Gastos que sobrepasen la suma ^joc a por el Consejo Nacional Electoral

1  211 Cbos gastos

Las cifras coRSlgnsdis en asta formulario fuerorv tomadas fle^enta del libro de.Jngraan y gastos registrado anta la Organización Electoralaldta del mas ^-^li2S^_í^¿¿_del trio : ''¡''f

Firma del Candidato Firma del Contador T.P, i03V^' /

K'iilííiiii'í Sei^sí

NOTA: Eata aapaele aaré diligenciado por ta.prganlzacfón Poiftica correspondiente.

Fecba de Piaientaclón: —Ciudad:

Total Foliot:

Nombra do la paraona que recibí el Infonnu:.

Cargo: '

Firma: 1

_ Númíirode Cédula.

l |S :
• i i':

-'í.n .•! i •



Arauca, Septiembre 11 de 2009
O

SEÑORES

DIRECCION NACIONAL PARTIDO CAMBIO RADICAL
BOGOTÁ D. C.

REF: SOLICITUD DE AFILIACIÓN AL PARTIDO

Respetados Señores;

S

Para cumplir con lo estipulado en el parágrafo transitorio del artículo 1? De el

Partido

En la actualidad me desempeño como Concejal del Municipio de Arauca-Arauca
durante este periodo legal 2008-2011, por el Partido de la U (Social de Unidad
Naciona ) y cumpliendo con los requisitos, he solicitado mi renuncia a ese
partido (anexo copia de la misma), por lo que pido formalmente ante ustedes

cambionír P-'^do'

t

Atentamente,

^RDaA¿lART_lNEZ PEROZA
C^cejal del Municipio de Arauca
Ce!. 3133828829 - 3125882131

Dv r ^ K2.

i£p



Ii VI U

ORGANIZACIÓN ELECTORAL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Radicado 004159 Fecha de Rad
Cédu>a:"3T77036^ 29/11/20071

RadicadoftADRI TEL550021Í

Clase; EXTERNA Cantidad Folios: 33

Municipio ZambrsDO
Tipo. Correo Circunscripción BoKvar

Fecha de Radicad^ ; ■ .- .¡r ¿

29/11/2007 04;10:57 .':-^:
TEL5500215

CONCEJO

Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

Fecha de la Elecdón ^ cU .

Circunscripción elecloral

Consulta Popular I I

Elección Popular 5^

GOBERNACIÓN. . ASAMBLEA . ALCALDIA CONCEJO.

Partido o Movimiento Poliüco. Movfmlenfo Sodal o Grupo SignlBcatlvo de ciudadanos que IfiscriWó la lista:

P<9/l¡c:to SoíáxxJ e/e j/octoooc/— ̂pf-/-jtJc> (J **

Nombre del Candidato Pot^Of? pe.botto Ce. /
Ciudad, dirección y ieierono permanenla- TI/XO .

^3.375'»0S¿

i»

Noml>re del Cortador: úorloS^ P. Que-ryc^ Genr\íxle.i^ ^ ̂  yz- Oíl
Ciudad, dirección y teléfono permanente: Xcf^bfninx> , 2 S/í?

T.P, fC3o^-r

TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAfiA
Recursos propios y Conlribuciones de los familiares '{Anexo 5.1A)
Cortribuciones o donaciones de los particutares (Anexo 5.2A)
Rendimiento de Inversiones

. J^et>dlmlerto nato de actos públicos

Crédilos del Sector Financiero (Anaxo S.3A1
Créditos en dinero de partlcülares (Anexo 5.4A)

Ayudas en especie valoradas a su predo comercial (Anexo 5.5A)
Recursos de la omanizaclón que Inscribe la lisia -Aporles o Créditos (Anexo 5.6A»
TOTAL PE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA

Gastos de administración

Gastos de oiicina y adquisiciones

Inversión en materiales y publicaciones

Actos públicos

Servido de transporte y correo

Gastos de capadladón e investigación pollBca

Gastos judlcieles y de rendición de cuentas

Gastos de propaganda electoral

Costos financieros

Gastos que sobrepasen ta suma fijada por el Consejo Nacional Ei^rtora'
Otros gastos "

¡■¿svaoeOx
&ÍSOO 00a

o
0_
o_

o
2.^e>. CP o

'7C0. DOO
2S0.0&<P
'rfzc.ooc

"-i"'™"i"»™»yJ»!».-.«I.mdo.m.la
•'r" -1—Ct ' ^ del mes de . d-, . ,poc $-

^Irma del Candidato
.g.G<

Firma del Contador

NOTA: Este espacio seré diligenciado por la Organlsaclón PolMIca conaapondtante.
Feche de Presentación:.

Nombre de Is persona que recibe ̂  Infomie:

Número de Cédula.

í\151

,  'I; ' • :»i-: • ' 5 • 'f

ii 'irLii':;.!  lij. ,
l-iii' '1! > •



PARTIDO DEUVU

Radicado: 004469
Cédula: 15354137

Radicador: DIANA

Clase: EXTERNA Cantidad
Formulario
Idad Folios: 44

ORGANIZACION ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas ElectorSl^Correo
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

OCTUBRE 28 de 2007
P

Fecha de Radicación:

05/12/2007 02:50:04

TfL:350Q215

CONCEJO A

i—1.a Unión

Circunscripción Antíoqiiia

echa de la Elección.

Circunscripción electoral

GOBERNACIÓN

Partido o Movimiento Político, t^vlmiento Sodal o Gmpo Significativa de ciudadanos que Inscribió la lista:
PARTIDO DE LA U

CONCEJO.ASAMBLEA ALCALDIA

.Municipio. LA UNION ANTIOOUIA

XX
.JAL

CARLOS MARIO OCAMPO BEDOYA _ 15354137

Ciudad, dirección y telófnnn nermanenlP!' LA UNION ANT« CALL 9 7*"72 TEL 5687666
P.mail- carloscaroDotftrraahotmail.com

Nnmhrft dftí Cnntartnr CARLOS ALBERTO FRANCO A.<-<- 15351942 TP 83098

Ciudad dirección y teléfonn perrrmnentn- LA UNION ANT • CARR 10 14 — 31 TEL 5562314
F.mail- cariosfrancol942ahotroa11.coro

Código Concepto Valor

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA 475000
101 Recursos propios y Contribuciones de ios familiares (Anexo 5,1A) 295000
102 . Contribuciones o donaciones de ios particulares (Anexo 5,2A) 180000
103 Rendimiento de inversiones 0
104 Rendimiento neto de actos públicos 0
105 Créditos del Sector Financiero (Anexo 5.3A) 0
106 Créditos en dinero de particulares (Anexo 5,4A) 0

107 Ayudas en especie valoradas a su precio comerciaJ (Anexo 5,5A) 0

108 Recursos de la organización que inscnl» la lista -Aportes o Créditos (Anexo S,6A) 0

200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA 475000
201 Gastos de administración 0
202 Gastos de oficina y adquisiciones 0
203 Inversión en materiales y publicaciones 0
204 Actos pútTiicos 75000
205 Servicio de transporte y correo 240000
206 Gastos de capacitación e Investigación política

0^
207 Gastos judíciales y de rendición de cuentas /o
208 Gastos de propaganda electoral 16QÓ00
209 Costos financieros J 0
210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Electoral

\

\

o

[  211 Otros gastos

o

\

Las cif

el día

Piivfa deicandldato

t

rmulatlo fueron tomadas fielmente del libro de ingresos y gastos regís'

.deiafio 200/. del mes de.

|ét

Firma del Conta

|^ nte la Organización Electoral

T.P. V

t

NOTA; Este jipado será diligenciado por Ja Organización PolfUca correspondiente.

Fecha de ̂ ^sentación; 6'" 700"^

Total Fóifos:

Nombre de la persona que recibe el Informe; filOna~TorT (3.)
Cargo: Número de Cédula

Firma:

-Ciudad: Jgt®



ArauCd, Septiembre 11 de 2009

Doctor

RAMON ESCALANTE

Presidente Directorio Municipal Partido de la U
i-- C,

Apreciado Señor Presidente;

t

Para cumplir con lo estipulado en el parágrafo transitorio del artí-ulo 1° d-l a-tn

partir o de la ü . en el que he venido militando y actuando como ConcPial dPÍ

Atentamente,

I

lEZ PEROZA
Concejal de! Municipio de Arauca



ORGANIZACIÓN ELECTORAL
CONSEJO NACIONAL ÉLECTOTOÍ

Fondo Nacional de Financiación de Partidos y CampañS^®éiñí?SÍ^^INFORME INDIVIDUAL DE/fNGRESOS Y GASTOS DE LA
Fecna de la Sección

ipo; corre

PARTIDO DE LA U

Radicado; 0034.43 Fecha de Radicación :
Cédula:""^, 07:50:48

ador; GERMAN TEL:3500215

.

o

cai(íla»jflF6iíb^cia</flr □ concEJO
Eleci^^^Ptípiilar [g'lquisio (pío. Rico)

Circiinücii|iciún Bolívar

.Municipio.Orcunscíipción electora'

GOeERNAQÓN ASAMBLEA ALCALDIA ,
Pempo o Movírntenio Político. Movimiento Social o Grupo Slgniricabvo de ciudadanos quainscrítiló la lisia

CONCEÍQ

3 0MovimienioKciiüco. MovimiemoüociaioGruposisniiicaDvodeciudadanosquainscnblOlaiisia
.JAL

//: . /I / Imk)i=;dsmi h Lf m '¿7
00^Nomore del Candidato'. kípH e^hfí^y/ñ Unñp-^

Ciudad, dirección y telélono A/()(? fi) >»
E-mail: *

^/ja/xN en 'Josp-kí TP
m y t^lono permanente: in- p /12^- ̂  )(7¿X-TA/NomoredeiCoD

Ciudad, drecclón y teléfono pennánente;
E-mail; _

Código Concepto }  Valor T
100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA
101 Recursos propios v Contribuciones de los famifiares (Anexo 5.1A)
102 Contribuciones o donaciones de ios particulares (Anexo S.2AI

103 Rendimienlo de inversiones

104 Rendimiento neto de actos públicos
105 Créditos det Sector Financiero (Anexo S.3A)

106 Créditos en dinero de particulares (Anexo 5.4A)
107 Ayudas en especie vatoradas a su precio comercial (Anexo S,5A}

108 Recursos de la organización que inscribe la lista -Aportes o Créditos (Anexo 5.6A)
200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA mffmmam
201 Gastos de administración

202 1  Gastos da oficina y adquisiciones

203 inversión en materiales y publicaciones -
T"

204 Actos públicos 'Z.CCu^CKJO'^
205 Ser>ncio de transporte y correo i

206 Gastos de capacitación e investígacióh pólitica
207 Gastos judiciales y de rendición! de cuentas

208 Gastos de propaganda electoral

20B Costos financieros

210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Elecloral
211

r-

Otros gastos )

t

Ctn/^dUo '
Firma del Candidato

del mes de.

!• del lltiro de In
_del alio

aM«M y Si^cn registrado ante la Organización Electoiat

Hrina Cantador I TPT.p.tíé.^5-
I

NOTA: Este espacio seré diligenciado por la Organtzación Polttka correspondiente.

Fecha de Presentaclófc .Ciudad:

Total Foltoi;.

Nombre de ta persona que recibe el Informe:.

Caigo:

Firma;

Número de Cédula.



Bogotá D.C. Septiembre 14 de 2009

Honorable Concejal , :
RICARDO MARTÍNEZ PEROZA
Concejo Municipal de Arauca
Arauca-Arauca

t
Estimado Concejal:

Recibimos su inscripción como miembro activo del Partido Cambio
Radica la cual fue aceptada; el Partido se siente complacido en
contarlo entre sus miembros y lo felicita por haber tomado esa
determinación, cuente desde ya con todo el apoyo de Cambio
Kaoical.

Con la presente le adjunto la credencial que desde ya lo acredita
como miembro activo e importante del Partido y de Colombia en el
Municipio de Arauca.

I

ia un atento saludo.

ANTONIO ALVAREZ LLERAS
Secretario General

Anexo: Carnet No 40001-02553

.A;\LL/tbr.

Sede Nacional Cr 7 No 26-20 P.26 PBX;327 9696Fax- 2106800
edLMiCamblOrMcaIl@Mbm^^ Página WEB:www,partidoca,n.biorad,cal.o,-

9



PARTIDO DE LA U

Radicado: 003451 Fecha de Radicación:
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Cédula: 92498623

CONSEJO NACIONAL ELECTcM'Ü''"'' m:3500215
Fondo Nacional de Financiación de Partidos y CampañáiíífecfeífSSI'^^ 1—I lONíkjo
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAM|PAÑA ElectUmFiipMlar ¡^'iquúio (pto. Rko)
FprhartPtaFWiAn 0€.iúhsc. '2^^l*^0^ ^
Ofojnscripciún eledoial Municipio / O
GOaOÍNAaÓN ASAMBLEA ALCALDIA CQNCFJO V JW.
Parboo o Movimtenlo Pdltico. Movimiento Social o Grupo Significatrvo de dudadunoe que inscribió la liaa:

^mko úe ooJJñfiJí -srocii^k '| i'

Circuiucrípclón Bolívar

Nombre Od Candidato;

Oudad, dvección y teléfono

E-mait:

Oi.'e\ A- Au.e-k
Si¿¿> Bc¿.(i.'s--n<|.it'5ÍQ SIBSVISS^g

Nombre del Coniador.* e. lL(vU r^? 63' ,p.
Ciudad, dirección y teiaonooennanente: 3/^
-jnail- —

Código Concepto Valor

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA /)'nco.ó¿)o-^
101 Recursos propos y Contribuciones de los familiares (Anexo S.1A)

102 Contribuciones o donaciortes de los particulares (Anexo 5,2A)

103 Rendimiento de inversiones

104 Rendimiento neto de actos públicos

IOS Créditos del Sector Financiero (Anexo S,3A)

106 Créditos en dinero de particulares (Anexo 5,4A)

107 Ayudas en especie valoradas a su precio comercial (Anexo 5,5A}

108 Recursos de la oraanización que inscribe la lista -Aportes o Créditos (Anexo 5.6A)

200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA yá^^ÓOú'>
201 Gastos de adminísuación

202 Gastos de obcina y adquisiciones

203 Inversión en materiales y publicaciones

204 Actos públicos -2POOO^OOO-*
205 Servicio de transporte y correo "Z^PÍoo-onó
206 Gastos de capectlaclén e investigación político

207 Gastos judicialss y de rendición de cuentas

208 Gastos de propaganda elecloral 4Í3O0.OCD'
209 Costos financieros

210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Electoral

1  211 Otros gastos

Las cifras cajonadas «n tstt formulario fueron tomadas fielmente del libro de Ingresos y gastos registrado anta la Crgantzaclón Electoralngresosyga

el día

ptn

.del mesde.j21 ,del aAo

Firma del Candidato Rrma del Contador

s

r
I

NOTA: Este espacio seré dlUgendado por la Organización Política correspondiente.

Fecha de Presentaclótc —

Total Folios:.

.ciudad;

Nombre de la peisona que recibe el Inlonne:.

Caigo:

Firma:

Número de Cédula.



Partido

Unitfos. coma líeíe ser!

VI'KICTO'KIO 'Vl'TJ\R-rJi:M-£J^TJU: TS^'RTIIX) 'DX£jA "'W
■DTPJVRTSLM'L'J^rO VT S\RA'ÜCS\

!7

Arauca 27 de Septiembre de 2010

CONCEJAL
Ricardo Martínez
Municipio de Arauca

Cordial Saludo

Asunto: Reunión Directorio Municipal

t
La Dirección Nacional de nuestro partido esta solicitando información actualizada sobre
los miembros de los directorios municipales, por tal razón lo invito a una reunión para
reestructurar las directivas, conformar la bancada del Concejo Municipal y a la vez tratar
temas de ínteres Regional de nuestra colectividad política

Agradezco su asistencia.

Atentamente.

I WILLIA VI CAREAN
Presidente

\S G ÜTIERREZ

Lugar: Sala de Juntas Presidencia Asamblea Departamental
Fecha: 28 de Septiembre del 2010
Hora: 9:00 am

Cra. 20 íNb. iH-o4 Ofc. 202
CeC 3133^02226 - 3102117405 ■ TeL (007) S8^6i

3\rauca- Jirauca



^'><¡'cado Da''«^Tín'O
' A I.»

Cofreo
ORGANIZACIÓN ELECTORAL r,po

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

Fecha de la R:ecc,6n 23 ^
Circunscripción etecioral í f MuniapiOj,^^^ f
GOBERNACIÓN ASAMBLEA

Municip/,,

ALCALDIA CONCEJO .JAL

■
C<nfstflt<i*R9ili¿Uir S'^cinío ,
Elección Popular

Partido o Movimiento Polilico Movimiento Social o Grupo Signiírcalivo de ciudadanos que inscribió la lista

iJo Aer /Ol U
i^ovimienio;

Nombre del Candidato.

Ciudad, dirección y teléfono permanente <•?/? rvoi/'-iú. fí/. ¿Q o/?¿vy?/7? \
E-mail

Nombre del Contador.. /y/CTCQff^ pr?9 A ^ OZZO^Í Tp /C7^<^9e^^7
Ciudad, dirección y teléfono permanente

E-mail'

¿r/ ■ n. lo 7/5-ísr

Código Concepto Valor :

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA 3'Zoo.ooo

101 Recursos propios y Contribuciones de ios familiares (Anexo 5,1A1 "Z' 4-^o.oo¿:>
10? Contribuciones o donaciones de los particulares íAne»o 5 ?A) -í^oo.ooo

103 Rendimiento de inversiones O
104 Rendimiento neto de actos públicos O

105 Credilos del Seclor Financiero (Anexo 5 3A) O

106 Créditos en dinero de particulares (Anexo 5,4A) \ 0
107 Ayudas en especie valoradas a su precio comercial (Anexo 5.5A) o

108 Recursos de la organización que inscribe la lista -Aportes o Créditos (Anexo 5,6A) o

200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA Z'Ton.ono
201 Gastos de administración T-\Ci.ono
202 Gasios de oficina y adquisiciones ooo
203 Inversión en materiales y publicaciones o

204 Actos piiblícos S^O.OoO

205 Servicio de transporte y correo Sho. ooo
2ÜG Gastos de capacitación c investigación política o
207 Gastos judiciales y de rendición de cuentas o
208 Gastos de propaganda electoral \S.OOO
209 Costos financieros 0

210 Gaslos que sobrepasen la suma fi(ada por el Consejo Nacional Electoral o
t  211 Otros gastos o  J

I

/

t
Las cifras consiqiiadas en este formulario fueron tomadas fielmente del libro de ingresos y gastos registrado ante la Organización Electoralsigiladas en

míAel dia . del mes de. .del aflo ZGe<ír

Firma del Candidato Firma del Contador

NOTA; Este espacio será diligenciado por la Organización Politice correspondiente.

Fecha de Presentación: ' ^ Ciudad:

Total Folios:, ©US-
Nombre de la persona que recibe el informe:.

Cargo:

Firma:

Número de Cédula



I

Arauca. Septiembre 28 de 2010 b

DIPUTADO

WILLiAM CARDENAS GUTIERREZ
Presidente Directorio Departamental Partido de la U
l- C.

t

Respetado Señor Diputado:

He conocido, en ei mediodía de hoy y en mi casa de habitación, una invitación
para asüdr a una reunión de ese partido que usted tiene a bien dinqir en e'
Departamento, y por haberme enterado farde, no pude asistir de todas
maneras en la misma me he enterado que la Dirección Nacional dei Partido ha
solicitado información sobre los miembros a nivel municipal.

Como es de conocimiento público, yo he dejado de actuar como miembro
activo del partido desde ei ano pasado y para ello, la Dirección Nacional me

di'i^paTaÍos vIÍfaX. ''egar en
Quieroyeiterarle, de todas maneras de mi buena disposición de aclarar mi
situación de miliíancia partidista en cualquier momento

Cordialmept^r

córicejal M/nicipal.
E2 PER02A

Dirección Domicijiaria, Carrera 18 No. 12-116 Arauca-Arauca ' ̂
C-t.- A 'D' C''," \

;ac /



PARTIDO DE LA U

Radicado: QOI 950 Radicación :
Cédula:73To7889 , 21/11/2007 05:59:24

ORGANIZACIÓN ELECTORA^dicador: martha Fonim¡arf^^02'[5
CONSEJO NACIONAL ELECTORAllase : externa Canti^p^d FoIíRS : 58 ^ONCEJO

Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Elector^es ''Wunícipy ̂  ^inracinto dd Cauca
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMR9\N^^^ Elmttiáíteiftt/aéhir cRiJar

Fecha ríe la Elecrión. OcXaVorr Mo XCO>-

________ Municipio ^o.<N AA Cb-OCCKCirtunsc4ip.*i6ii oleotofal

GOBERNACIÓN ASAMBLEA ALCALDIA CONCEJO. .JAL

Paiiírto o Movñníonto Pulilíco. Movimiento Social o Guipo Sinnificativo de dudadniior. ((ue inscribió la lista:

•^->oj_f-A de. VDfNv<Anc\

Nonihie del CaiiJHlatu.. Je\-V^03 QVvOrK<nr^
9CiiNlad, 'JiiKi.:<:iiin y (elcfniin |i«>iinaiientu;

E-iibitl

r><\ Tor-xv^So QoiOOra - 'Ocy. TOOi\o Cq^Vs* S

Niiiiititii tl'íl Conl.idtii:. KVW-f-W ^>gx'Vc\ CrY>\icgfcó c.c '^sgi^WV jp \0\ Q^M- '-T
Ciii(l:iij. (Iím'cmóii V tc'l'.'loiio pomcmeiilí!;

Email CXVv»cWAC- ̂  McxV%OC)■CXVv» c WA c ^ MciV%qc> ■ ej
f

Códiqo Concepto Valor :

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA ':\^sxsS'
101 Recursos propios y Contribuciones de los familiares (Ane*o 5 1 A} ^oo .eco"
102 Contribuciones o donaciones, de los particulares (Af>exo 5,2A5

103 Rendimiento de inversiones 0^
104 Rendimiento neto de actos públicos 0"-
105 Créditos del Sector Financiero (Anexo 5,3A1 0^
106 C'éddos en dinero de püiticuj.ires (Anexo .S.4A) 0-
107 Ayudas en especie valoradas a su precio comercial (.Anexo 5,5A1 0'
10» Recmsos de la organización que inscribe 1? lista -Aportes o Créditos (Anexo 5.6A) 0-
300 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA

201 Gastos rte administración snonn"'
?0? Gastos do oficina / adquisiciones vr-
203 inversión en maleriales y publicaciones 0^
204 Actos públicos sts .OOO''
205 Servido de transporte y correo í\sron'=
206 Gastos de capacitación c investigación polilica o'
207 Gastos judiciales y ds rerxJición de cuentas

208 Gastos de propaganda electoral n'
209 Costos financieros

O
0

210 Gastos que sobrepasen tu suma lijada por el Consejo Nadonal Etccloral

L  211 Otros gastos

el día <»K»\Nín

Firma del Candidato

UI^I aiwiu UG lliyiou» y ¡jaU

■ del mes de — año

Firma del Coma

itrado ante la Organización Electoral

NOTA: Este espacio seta diligenciado por la Organización Política correspondiente.
Ferh.i He PríG^nfnplñtt- *2.^"*' \\ "e>Xo .
rotaí Folios; ^ 1, kft ^
Noinbre de la oersotta que recibe el informe- f Vi f"VlL V V#
Carqo; \ Miimom «fp rérlli1.-\

Filma:

-

t

I
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ORGANIZACIÓN ELECTORAL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales
INFORME INDIVIDUAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

Feclia cte la Elección  P■ ft y. r/f -7
Círciiiiscripcíóii electoral

Formulario 5A

Consulta Popular □
Elección Popular ^

CONCEJOGOBERNACIÓN. ASAMBLEA ALCALDIA .JAL

Parlido o Moviinienlo Político.'Movimiento Social o Gmpo Stflnificalivü de diicladunos que inscribió la lista:

J-íJfp /?—l2
/9í? Y?.6Nombre del Candidato:. ntUfiyirp

Ciudad, dirección y leléfpoó permanente:

E-ntail:

Nombre delContador:

Ciudad, dirección y leiófon<^^rmanente: .
E-niail: '

LsJ 7.Í///Z7.
<?D¿Z.O<-/í TP /DSO'y^~-r,

Códiqo Concepto Valor

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA •rt'^O.OOO
101 Recursos propios v Contribuciones de los familiares (Anew 5.1 A| ■1^0.000
io;t Contribuciones o donaciones de los particulares (Anevo S.2A> O
103 Rendimiento de inversiones 0
104 Rendimiento neto de actos pCit^ícos O

105 Créditos del Sector Financiero (Añoro 5,3A) o
106 Créditos en dinero de particulares (Anevo 5,4A) .o
107 Ayudas en espede valoradas a su precio comercial (Anexo 5.5A) o
10U Recursos de la organización que inscribe la lista -Aportes o Créditos (Anexo 5,6A| c
200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA -l^t^-COOO
201 Gastas de administración r¡
202 . Gastos de oricina y adquisiciones 3^.000
203 Inversión en materiales y puUícadones 0
204 Actos públicos ^li.OOO
205 Servido de transporte y correo 35.00 O
206 Gastos de capadtación e Investigación política 0
207 Gastos iudicialeG y de rendición de cuentas O
208 Gastos de propaganda electoral O
209 Costos fir^ancieros 0
210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Electoral O

t  211 Otros gastos o

I

Las cifras consignadas en este formubrio fueron tomadas fielmente riel libro de ingresos y gastos registrado ante ia Organización Electorai
el dia dei mes de .del año

Carolo
Firma del Candidato

%
T.P-/gyd>y>^>-

NOTA: Este espacio será diligenciado por la Organización Política correspondiente.

Fecha de Presentación: rin<fa^-

Total Folios:

Nombre de ia persona que recibe el informe:.

Cargo:

Firma:

Número de Cédula.
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PARTIDO DE LA U

í ■ ■

Radicado: 003499 Fecha de Radicación;
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Cédula: 9i41in 09:56:24

'  - — "'iasc
O.

TELj3500215
^CONCEJO

CONSEJO NACIONAL ELECWPSfiX.' MARTHA
Fondo Nacional de Financiación de Pattídoa y CampQ&as
INFORME INDIVIDUAL QE JNGRESOS YjGASTOS DE LA CAMPAÑA EhmÓiitt^eopuhr Ü^Ulo (pto. Rko)

Ti
Fecha de la Etecoón

Orcunsaipción electoral

GOBERNAaÓN

po: Coneo
CircuiucripcIÓD Bolívar

.Municipio. //yuis/¿)
.ASAMBLEA , ALCALOA, CONCEJO .JAL

Movimiento Político. Movimiento Social o Grupo SigniTicativo de ciudadancs que inscrit^ló la lista:

fifT LA /Imñh kÍAmnét 7;
'^NofflDre oet Candídaio.

Ciudad, dreocidn y teléfono permanente:.

E-matl; '

núL l^jmili ÚciUethe^K-
'ilÜ. /«A

NooiOfe del COQtador

Qudad, dirección y teléfono permanente

E-mail: _____

Oañdl ¿.Urimh ff.
...... .. / . \Jkeí>A^ñ,±P V-Y7Í Hñ o Ja xT/rdO»/" /-fizíP:^- -vkj^ivjei

Códiflc

100

101

102

103

104

10S

106

107

106

200

201

202

203

204

205

206

207

208

209

210

Concepto

TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPANA

Recursos propios y ContriPuciones de los íamilíafes (Anexo S,1A)

Contribuccnes o donaciones de los particulares (Ar)exo S.2A1

Rendimiento de inversiones

Rendimienta neto da actos púUicos

Créditos del SeclorFinanctero (Anexo 5.3A)

Créditos en dinero de particulares (Anexo S.4A)

Ayudas en especie valoradas a su precio comercial (Atiexo S.5A)

Recursos de la organteacién que inscritie ta lista -Aportes o Créditos (Anexo 5,6A)

TOTAL DE LOS GASTOS OE LA CAMPAÑA

Gastos de admintetrecién

Gastos de oftcine y adquisiciones

inversión en materiales y put>licacionds

Actos públicos

Servicio da transporte y coneo

Gastos de capacitación e Inveslioadón política

Gastos judiciales y de rendición de cuentas

Gastos de propaganda electoral

Costos ñnartcieros

Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Bectoral

^  211 Otros gastos

Valor

::i'DDD.ñon
■^'DOQ.fíno

'dm.óoo'

1000.OOO
i'oa).nOd,

■IDCO-DOD-

I

Las ctfrv ccmlsntdas tn tstt (ofiritílAflo fueron toiriACtes flelmir^e del libro de (regresos y^ggstos leglfUado ente la OroaoUactdn Electoral

y í'iXkj
Firmo del Candidato Rnradel Contador

NOTA: Este espacio seré dlUgtnciadp por la Organización Política correspondiente.seré dlUgtnciadp por la Organiz:

Fechad! Presentación:

J3Total Folios:

Nombra de la persona que tacibe el informe: A

Cargo:

Firma:

Número de Cédula

t
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CAWBJOílADICAL

RICARDO MARTÍNEZ PEROZA
19'44a,471

t ®í¡=saBsa=asaw
ÁLUi/^

Representante'legal ^
Bogotá; Carrera 7 No 26-20 Piso 26
Tele onos: 3279696 Fax: 21^®

&



Partido de la U

Unidos, como úeta ser!

RESOLUCION No. 031

Bogotá D.C., 4 de agosto de 2010

"Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la elección de los aspirantes
por el Partido Social de Unidad Nacional -"Partido de la U" a ser miembro del

Consejo Nacional Electoral".

El Secretario General del Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la
«U"

"En uso de sus de sus atribuciones legales y estatutarias contenidas en el Artículo
32 literal a) y ee), Resolución Número 1816 del 2 de agosto de 2010 del Consejo
Nacional Electoral, y en especial con fundamento en las directrices emanadas de
la Dirección Nacional del Partido, contendidas en el Acta Número 118 del 4 agosto

de 2010, y

t

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 107 de la Constitución Política garantiza a todos los
ciudadanos el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y
movimientos políticos;

2. Que el artículo 108 de la Constitución Política reconoce la facultad a los
partidos políticos que se funden en Colombia de darse sus propios Estatutos
Internos y regular lo atinente a su Régimen Disciplinario Interno;

3. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 264 consignó que "El
Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve (9) miembros elegidos
por el Congreso de la República en pleno, para un período institucional de
cuatro (4) años, mediante el Sistema de Cifra Repartidora, previa
postulación de los partidos o movimientos políticos con personería jurídica o
por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán servidores públicos de
dedicación exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabilidades,
incompatibilidades y derechos de los magistrados de la Corte Suprema de
Justicia y podrán ser reelegidos por una sola vez."

4. Que el actual periodo de los miembros del Consejo Nacional Electoral vence
el 1° de septiembre de 2010, razón por la cual se requiere adoptar las
decisiones que sobre el particular se ameriten, con el propósito de
garantizar la selección y representación del Partido ante la citada



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Bogotá, 22 de octubre de 2010

mmÍErnt"^
ASÜNTO-
EN EL PARTIDO

rRAOíCADO 20100360
DR JUAN CAMILO RESTREPO
ACLARACION SOBRE MILITANCIA

FOLIOS
AREA

INORA
DIR UNICO IFEGHA

39 A.ÍV!

25/10/2010 5\

Señor

RICARDO MARTINEZ PEROZA

Concejal del Municipio de Arauca
Carrera 18 Número 12^116

Arauca - Departamento de Arauca

ASUNTO: ACLARACION SOBRE MILITANCIA EN EL PARTIDO

Respetado Señor Concejal:

Con relación al contenido de su comunicación, mediante la cual expresa que con
ocasión a ío previsto en el Acto Legislativo Número 01 de 2009, manifestó al
Partido su voluntad de retirarse de la colectividad^ es importante acotar que una
vez revisados todos los archivos y antecedentes documentales con ocasión de
dlGfiO proceso de transición, no se encontró documento alguno que acreditase y
soportase tai afirmación.

En este sentido, y dada la relevancia de tal proceso de transición y con motivo de
síi solicitud, procedimos a indagar al interior de nuestros archivos, así como a
verificar las razones por las cuales, los documentos que usted alude, llegáronlo no
al Partido.

En tal sentido, considerando aun que la carga de la prueba en el presente caso
recaía en su persona y no obstante aquello, procedimos a consultar a la Empresa
AEROSERVIQOS EXPRESS LTDA, firma transportadora que afirma utilizó usted,
para el envío de una documentación aludida. Producto de dicha gestión, obtuvimos
una CERTIFICACION, mediante la cual se nos afirma textualmente: "Dándole una
respuesta formal a ¡a solicitud enviada por ustedes en días anteriores del estado
de ¡a guía 21311 y haciendo seguimiento respectivo a ios archivos de muestra
empresa nos encontramos que esta guía fue enviada por ei señor Ricardo Martínez
pero éi nunca hizo ia cancelación dei envío por este motivo ei envío no se reaiizg
ya que en ese tiempo se estuvo ubicando ai señor Ricardo para ia cancelación dei
mismo y nunca tuvimos una respuesta por io tanto ia guía fue anulada".

Unidos... como debe ser
Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX: (57) (1) 3500215 Fax: Ext. 108 Bogotá D.C. Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.coin



Radicado: 004525
Cédula: 32555252

ORGAE^JIEACIÓ^Í ELECTORftfiicador: martha
CONSEJO MAplOHkL ELECTOREíláse: externa

Fondo Nocional ds Financiación de Partidos y Campanas EtstíofaJ^
«w=nwpr,=: !Mni\/{DUAL D£ INGRFSO? Y GASTOS DF LACA^ArX

oWi4rJi 2^ Ivxfí- -Fecha da lo Etecdón
EXT

Fecha de Radicación'';

06/12/2007 09:08:20

Canüdad Folios : 29 OWCE/O

—

Circiinccrtpción electoré

GOBERNACIÓN

. Municipio

EMPORANEO

^(mÁhfo~P-
ASAMBLEA . ALCALDIA CONCEJO

Partido o Movimisnto Polílic^Movimienlo Social o Grypo Significelivo el? ciudadanos que insaib¡¿ la lista;-aiiiuü ü iviovimienio romi«yiviovimiento dociai o brypo

oli \JXJU'düuO

^  JAL

'= ^(xñMduo S:?&ux/y

Nombre del Candidato

Ciudad, direccidn y

E-mail:

lato:. rfodú ̂ uU>i
teléfono permanente:. /■? )0-° lo

27'Í2S£ -7.62.

Nombre del Contador:

Ciudad, dirección y teléfono

E-mail:

5no permanente: xpx/iUtu! 01- _Lc 9ñrí£-
ny-?v3?5

Código Concepto Valor
inri TOTAL HB LOS iwoRpsnp np la CAMOaFja <ÍX)O^OÚCf
101 Recursos propios y Contribuciones de los familiares fAnexo 5 1A)
102 Contribuciones o donaciones de los particulares (Anexo 5 2A) 0
103 Rendimiento de inversiones o
104 Rendimiento neto de actos públicos o
105 Créditos del Sector Financiero (Anexo 5,3A) 0
106 Créditos ©n difiero de particulares (Anexo 5,4A) o
107 Ayudas en especie valoradas a su precio comercia! (Anexo 5,5A) o
108 Recursos de la organización que inscribe la lista -Aportes o Créditos (Anexo 5 6A) o
2O0 TOTAL DE LOS GASTOS DE 1_A CAMPAÑA suo>uoo
201 Gastos de edministración O
202 Gastos de oficina y adquisiciones Ü
203 Inversión en materiales y publicaciones 0
204 Actos públicos

o
205

206

Servicio de transporte y correo 300^0ckJ
Gastos de capacitación e investigación política O

207 Gastos judiciales y de rendición de cuentas o
208 Gastos da propaganda electoral o
209 Costos financieros o
210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Electoral

nt  211 Otros gestos

el día del mes

irms del Candidato

.del año

Firmado! Contaaór EZ^E^-/
Este espacio será diligenciado por Is Organización Política ccrrcspondicnto.

Fecha do Prr.snntrrtrtrr' CXS"lp. -"0^
Tntal F ^ "—VA- ^ /T^
Nombre- de le persona que recibe el infomie: ■1jaXXa^-(.U5..y-
Cnrfjft- 1
Firma:



Partido de la U
PARHOO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

Como es posible observar y fácil concluir, al Partido, siendo hoy 22 de octubre y
habiendo transcurrido un (1) año luego del trámite previsto en el Acto Legislativo
01 de 2009, nunca llegó documento alguno, hecho ineludible que impide al Partido
fuego de este no corto interregno de tiempo, proceder a acceder su petición de
retiro de la colectividad, en la medida que mal podríamos transgredir normas de
carácter superior, legal y estatutarias.

Cordialmente,

JUANXAMILÜ Rl
Secretario General

b
GOMEZ

Cach/

c.c. Veeduría dél Partido

Unidos... como debe ser
Carrera 7 No. 3M6 Piso 21 PBX:(57) (1) 3500215 Fax: Ext. 108 Bogotá D.C. Colombia

Gontáctenos: www.partidodelau.coin



PARTIDO DE LA U

'^1-

Radicado: 002601
Cédula: 6798123

Radicador: ALEX

ORGANIZACION ELECTORAL case: externa
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Fondo Nacional de'Financiación de Partidos y Campañas
INFORWie individual DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CAMPAÑA

Fecha de la Elección

Circunscripción electoral 4- .Municipio '3o.

Fecha de Radicación;

23/11/200710:53:29

i  ̂ , TEL:350p215

cantidad ^éoNCEJO
^Munidpio^ . Saa^cinto del Cauca

Elección Popular R]

GOBERNACIÓN, ASAMBLEA ALCALDIA CONCEJO

ciAo.Va ^s^c-cx
x: .JAL

Partido o Movimiento Político, Movimiento Social o Grupo Significativo de ciudadanos que inscribió la lista:

"^r"^<'VgAo Or>.\r4Q<^

Nnmhrf»flpir.anf1iriatn-, ^OSO Oro^-i-C r r vT.3

NnmhrP riPl rnnfflrtr^r S\e='*'*CX r TD VrtCHVVri-T

Ciudad riirftcnión V tPlé-fonn nprmanpntp- Co>oCo«o.<<iicx » CoANf», - 3\oc-,í^^\Trr

ck\ <5. ̂ aVrr^ . .

/
Código Concepto Valor

100 TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA CAMPAÑA 4 .-ooo .00*0"'
101 Recursos propios y Contribuciones de los familiares (Anexo 5,1 A) ^-SSO.QTO"
102 Contribuciones o donaciones de los particulares (Anexo 5,2A) ¿.^OO CCjO

103 Rendimiento de inversiones 0^

104 Rendimiento neto de actos públicos 0'-

105 Créditos del Sector Financiero (Anexo 5.3A) 0"
106 Créditos en dinero de particulares (Anexo 5,4A) 0'^
107 Ayudas en especie valoradas a su precio comercia! (Anexo S.SA) ISO-000 "
IOS Recursos de la organización que inscribe la lista -Aportes o Créditos (Anexo 5.6A) n'**
200 TOTAL DE LOS GASTOS DE LA CAMPAÑA AOOO. 000 "
201 Gastos de administración ^•/Tooo'"
202 Gastos de ofrcína y adquisiciones

203 Inversión en materiales y publicaciones 3^0000"'
204 Actos públicos i stoocari"'
205 Servicio de transporte y correo

206 Gastos de capacitación e investigación política

207 Gastos judiciales y de rendición de cuentas

208 Gastos de propaganda electoral

209 Costos financieros 0"
210 Gastos que sobrepasen la suma fijada por el Consejo Nacional Electoral 0'

[  211 Otros gastos
ov

Las cifras consignadas en este formulario fueron tomadas fielmente del libro de ingresos y gastos registrado ante la Organliaclón Electoral
el día del mes de (^g\OS.Vo aflo TOO> _

jQMAy Ürr.eJi^
Firma del Candidato rmadel Contador T.P. ■

NOTA: Este espacio será diligenciado por la Organización Política correspondiente.

Fecha de Presentación: Ciudad:

Total Folios:. _a£
Nombre de la persona que recibe el Informe:.

Carean:

Firma:

Número de Cédula



Bogotá , 25 de octubre de 2010

Rtoavclo MaíUiug

driiji

Doctor:

ROBERTO NUÑEZ

PRESIDENTE CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U

Ciudad

ASUNTO: ANTECEDENTES MILITANCIA CONCEJAL RICARDO MARTINEZ

PEROZA.

Respetado Doctor

De manera atenta, me permito remitirle para su conocimiento y documentos

referentes a la Militancia del Concejal Ricardo Martínez Peroza..

Olga Chinchilla

Apoyo Coord. Política
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Buenos Días

2 mensajes

Carolina Oiarte. <c.olarte@partjdodelau.com>

Para; ricamarper@yahoo.com
25 de julio de 2012 11:09

Doctor Martínez.

De acuerdo al oficio allegado por usted el dia de hoy a las instalaciones del Partido de la U, con fecha
25/07/2012, comunicándonos su no asistencia a la citación en aras de la notificación, le solícito me envie un

correo electrónico autorizando al Partido de la U, para que la investigación disciplinaria en su contra
CNDE-012-2011le sea notificada por este medio.... (Correo Electrónico).

Gracias!

CAROLINA CIARTE MARTINEZ

Secretaria Técnica jurídica
Partido Social de Unidad Nacional

Partido de la U.

3500215- Ext 135

ricardo martinez <ricamarper@yahoo.com>

Responder a: ricardo martinez <ricamarper@yahoo.com>
Para: "Carolina Oiarte ." <c.olarte@partidodelau.com>

25 de julio de 2012 11:35

Gracias, Si Carolina, este es mi correo y me pueden
notificar por este medio.
Gracias

Ricardo Martinez Peroza

De: Carolina Oiarte . <c.olarte@partidodelau.com>

Para: ricamarper@yahoo.com

Enviado: Miércoles, 25 de julio, 2012 11:09 A.M.

Asunto: Buenos Dias

[F.l texto citado está oculto]

de 25/07/2012 03:11 p.m.
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Carolina Olarte. <c.olarte@partldodeiau.com>

NOTIFICACION!

1 mensaje

Carolina Ciarte. <c.olarte@partídodelau.com>

Para: ricamarper@yahoo.com

Doctor Ricardo Martinez,

25 de julio de 2012 15:43

De acuerdo a la autorización que usted realizo por este medio para ser notificado de la investigación
disciplinaría que cursa en su nombre -ONDE 012-2011, le envío en adjunto la misma.

CAROLINA OLARTE MARTINEZ

Secretaria Técnica jurídica
Partido Social de Unidad Nacional

Partido de la U.

3500215- Ext 136

^ NOTIFICACION CNDE 012 DE 2011.pdf
^ 246K

25/07/2012 03:42 p.m.
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO SOCIAL DE

UNIDAD NACIONAL - 'PARTIDO DE LA U'.

Referencia: EXPEDIENTE CNDE-012-2011

Peticionario:

Asunto:

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de de 2011

LILIANA LEDESMA ORTEGA.

Concejal por el Partido de la U.

Secretaria General Directorio

Municipal de Arauca.

Petición de Investigación

Disciplinaria por presuntas

violaciones a los Estatutos y al

Código de Control Ético y Régimen
Disciplinario del Partido de la U.

I. ANTECEDENTES.

Mediante escrito radicado en la Secretaría General de esta Corporación bajo el número 20104093 el
día veinte (20) de octubrejJe 2Q10. la señora LILIANA LEDESMA ORTEGA, en su calidad de

Concejal por el Partido de la U en el Municipio de Arauca - Arauca, presentó petición para que se
investigue disciplinariamente al miembro del Partido Social de Unidad Nacional, Señor ANTONIO

MARTÍNEZ PEROZA, en su calidad de Concejal del Municipio de Arauca- Arauca, identificado
civilmente con Cédula de Ciudadanía No. 19.448.471 por la comisión de conductas de doble

militancia por obrar como vocero de la Bancada de Concejales por el Partido Cambio Radical en el
Concejo Municipal de Arauca-Arauca, y adicionalmente, por apoyar abiertamente y públicamente las

campañas politicas de MERCEDES RINCÓN candidata a la Cámara de Representantes; BERNABE
CELYS, candidato al Senado de la República y GERMÁN VARGAS LLERAS, candidato a la
Presidencia, todos pertenecientes al Partido Cambio Radical.
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS.

Sostiene la peticionaria que las conductas en las que incurrió el denunciado en cuanto al apoyo

prestado a candidatos a cargos de elección popular en las pasadas elecciones, así como actuar en

calidad de vocero por el Partido Político Cambio Radical dentro de la Bancada de Concejales del

Municipio de Arauca aun cuando éste fue electo por el Partido de la U, violan los principios y reglas

establecidas en los Estatutos del Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U- asi como de

las disposiciones que regulan la materia en la Constitución Nacional, la Ley 975 de 2005 y Ley 130

de 1994 incurriendo en doble militancia.

Antes de determinar si para el caso en concreto es Competente este Órgano de Control, será
preciso analizar si la denuncia interpuesta reúne o no el lleno de los requisitos formales

contemplados para tales efectos. Así, este Consejo encuentra que la denuncia reúne los requisitos

esenciales, por lo que procede darle trámite, procediendo a establecer si esta corporación es

competente para conocer de los hechos denunciados.

1. Comoetencia;

A. Normas contenidas en los Estatutos.

Sostiene el artículo 67 del mencionado cuerpo normativo que EL CONSEJO NACIONAL

DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO:

"Entre otras, ejercerá las siguientes funciones:

• Conocer en segunda instancia de la violación al Régimen de Bancadas de los congres/sfas.

• Conocer de las violaciones a los principios y estatutos del Partido por parte de sus militantes,

según lo establecido en el Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido.

(...)" {negrillas fuera del texto original)

s
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B. Normas contenidas en el Código de Control Ético v Régimen Disciplinario del Partido Social

de Unidad Nacional. Partido de la U.

Establece en su artículo 10° lo siguiente:

"Es competencia del Consejo:

a) Conocer de las violaciones a los principios y reglas del Partido contenidas en este Código, en los

Estatutos Internos, en la Ley y en la Constitución, por parte de sus miembros o militantes, según lo

establecido en el presente Código y sin perjuicio de la competencia legal y constitucionalmente en

cabeza de otras autoridades.

b) Ejercer la acción disciplinaria cuando se presente una queja en contra de algún miembro o

militante del Partido y siempre que sea de su competencia.

c) Investigar en primera instancia, por violación de los Estatutos y del Código Disciplinario del

Partido, a los siguientes militantes:

1) A los militantes que sean servidores públicos del orden nacional, en cualquiera de las

Ramas del Poder Público, a los Gobernadores y Secrefar/os de Despacho de Departamento,

Diputados a las Asambleas Departamentales, Alcaldes, Secretarios de Despacho y

Concejales de capitales de Departamento o de Distrito. De la misma manera a los

candidatos del Partido a cualquiera de las dignidades mencionadas en este literal.

De las normas citadas anteriormente, se concluye que este Consejo no es el Órgano competente
para conocer de los hechos denunciados por la Concejal LEDESMA por los argumentos que a

continuación se exponen.

2. Del Régimen de Bancada:

Deja de presente la actora que el Concejal MARTINEZ PEROZA se amparó en la llamada ley de

trasfuguismo para no presentar renuncia al Partido Cambio Radial del cual era miembro, y aspirar a

la CuruI de Concejal del Municipio de Arauca-Arauca como candidato por la lista del Partido de la U.
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Así las cosas, el Señor MARTINEZ PEROZA resulta electo como Concejal por el Partido de la U
para el periodo 2007-2011.

La Ley 975 de 2005, por medio de la cual se reglamenta la actuación en Bancadas de los miembros

de las corporaciones públicas y se adecúa el Reglamento del Congreso al Régimen de Bancadas,
establece en su articulo 1 ® que Tos miembros de las Corporaciones Públicas elegidos por un mismo

partido, movimiento social o grupo significativo de ciudadanos constituven una bancada en la
respectiva corporación. Cada miembro de una Corporación Pública pertenecerá exclusivamente a

una Bancada." (Subrayas fuera del texto original), del articulo transcrito se desprende con claridad,

que para el caso concreto, los Concejales electos de la lista presentada por el Partido de la U para el

Municipio de Arauca- Arauca constituyen una Bancada a la cual pertenecerán de forma exclusiva,

contrario sensu, se prohibe actuar a nombre o por cuenta de otra Bancada. Seguidamente, se lee

de la

misma ley lo preceptuado en el articulo 2° tendiente a regular la forma en la que actuarán las

Bancadas en los siguientes términos: "Los miembros de cada bancada actuarán en orupo v

coordinadamente y emplearán mecanismos democráticos para tomar sus decisiones al interior de las

corporaciones públicas en todos los temas que los Estatutos del respectivo Partido o Movimiento

Politico no establezcan como de conciencia" (Subrayas fuera del texto original), es decir, que

cualquier actividad que se desplegue en contra de lo contenido en el articulo citado se traducirá en

una violación a la norma estatutaria llamada a regular la materia y por lo tanto, deberá darse inicio el

procedimiento establecido dentro de los Estatutos que regulan cada uno de los Partido o
Movimientos políticos con el fin de establecer la posible responsabilidad politica del miembro de la

corporación pública a la que pertenezca y seguidamente, determinar la sanción que le será aplicable

de acuerdo con el catálogo estatutario establecido para tal fin.

Con e! fin de dotar de fuerza el argumento esgrimido con anterioridad, se cita lo contenido en el

inciso final del articulo 4" de la Ley 975 de 2005 que establece: "(...) El retiro voluntario de un

miembro de Corporación Pública del partido o movimiento político o ciudadano en cuvo nombre se

eligió, implica el incumplimiento del deber de constituir bancada, v como tal podrá sancionarse como

una violación al Régimen de Bancada en los términos de la Constitución v la lev" (Subrayas fuera del

texto original), para el caso concreto el Concejal MARTINEZ PEROZA no ha sido removido del cargo

para el cual resultó electo en las pasadas elecciones territoriales del año 2007, ni de su condición de

Militante de este Partido Político, razón que deja como única conclusión que al apartarse de la

Bancada del Partido por el cual resultó electo constituye un retiro voluntario al tenor del articulo
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citado y por lo tanto, se encuentra inmerso en un INCUMPLIMIENTO AL DEBER DE CONSTITUIR
BANCADA, es decir, una VIOLACIÓN AL RÉGIMEN DE BANCADA.

Es precisamente por los argumentos esgrimidos con anterioridad, que este Consejo no resulta
competente para conocer en primera instancia de los hechos denunciados por la Concejal

LEDESMA, sino que por el contrario se insta a la Bancada de Concejales electos por el Partido de la

U en el Municipio de Arauca-Arauca para que ejerzan la potestad política que en su cabeza

conforme al capitulo V de los Estatutos del Partido de la U.

En mérito de lo expuesto, este despacho:

RESUELVE

PRIMERO: El Consejo Nacional Disciplinario y de control Ético(^es el competente para
conocer y adelantar en primera instancia la investigación que se debe adelantar en contra del

Concejal RICARDO ANTONIO MARTÍNEZ PEROZA del Municipio de Arauca - Arauca.

SEGUNDO: Remítase a la Bancada del Concejo del Municipio de Arauca - Arauca el expediente

de la referencia para que, de forma inmediata, se adelante el procedimiento previsto en los Estatutos

y asi mismo, profiera decisión de fondo.

TERCERO: Oficiese a la Dirección Nacional del Partido con el fin de que se dé cumplimento de

lo establecido en el articulo 102 del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido
Social de Unidad Nacional, Partido de la U.

CUARTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno conforme a lo establecido en

el articulo 69 y siguientes de! Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional, Partido de la U.

QUINTO: Remítase lo actuado a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de

Control Ético a fin de que se efectúen los oficios y las notificaciones ordenadas en la presente
providencia.



Líbrense los oficios de rigor.

Notifiquese y cúmplase
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